
Núm. 57. Sábado 12 de Mayo. Año de 1877.

SE PUBLICA LOS IVCABIES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. 1). G.) y 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.
Sección de propiedades.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE BIENES NA
CIONALES DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

Por disposición del Sr Jefe de 
la Administración económica de 
la provincia y en virtud de las 
leyes de l.° de Mayo de 1855, y 
11 de Julio de 1856 é instrucción 
para sucumplimiento,Real órden 
de 25 de Setiembre de 1865 y dis
posiciones posteriores, se saca 
á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Mayo 
de 1877 de doce á una de la tarde 
en la sala Consistorial de esta 
Capital, ante el Sr. Juez de 1 ’ ins
tancia de la misma y Escribano 
á quien corresponda.

BIENES DE CORPORACIONES 
CIVILES.

Propios de S. Vicente de la Son- 
sierra.

Partido de Haro.

Rústica.-Mayor euantia.
Peritos.—-D. Pufino Aldama y 

P. Cirilo Apilaner.
5.* subasta.

Núm. 2169 del ioTenlario.
Üa monte procedente de los pro

pios de la villa de San Vicente de la 
Sonsierra, silo en jurisdicción de la 
misma, que linda por el Norte con co
linas que dividen las aguas à las ju
risdicciones de Peña Cerra-ia, Monto- 
ria y PayueU, con la jurisdiccioo de 
dicho San Vicente, y camino que vá de 
Pecina á Rivas, danJo principio dicho 
camino «esde el barrauco de Chirri- 
miodia, hasta debajo de la casa que 
construyó ti Sr. Ramarlinez y desde es
te punto basta las yeseras, siguiendo 
la linea hasta el uiojon; por el Esl^ 
mojonera de Abales, y por el Oeste 
con la de Rivas. Tiene una superficie 
de 256 hectáreas; equivalentes á 1221 
fanegas: el terreno es escabroso y e* 
írbolado que lo puebla consiste en en
cina. roble y haya en estado de cria 
en monte alto, y el moule bajo lo pue
bla la arborea de mala baja de encina, 
roble y boj. Tasado el terreno à razon 
de 15 pesetas fanega en 18 515 pese
tas; el arbolado que consiste en enci
na, roble y haya según va espresado, 
en 7.000 pesetas; y cuatro tirantes de 
haya qae existen eu la casa de dicho 
Ramarlinez en ‘20 pesetas, cuyas tres 
partidas hacen un total de 25.355 pe
setas en venta, renia I.ÜOO pesetas. 
Capitalizado en 22.500 pesetas.

Se adùerle que en la medición del 
monte que queda deslindado, se han de
ducido las tierras labran lías que exis
ten dentro de su perímetro.

Celebradas cuatro subastas respecto 
de la finca ei^presa'la, en 18 de Di
ciembre de 1869 bajo el tipo de 25.535 
pesetas, el 10 de Febrero de 1870 por 
el de 21.534 peseUs 75 cénlimes, en 
30 de Marzo siguiente por 17.742 pe
setas, el 24 de Mayo del mismo ano 
por 3.934 pesetas, 25 cénlimos, que
dó abierta la 5. •”* subasta en los tér
minos que previene el R^al decreto de 
23 de Agosto de I860. En su conse
cuencia se presentó por escrito al se
ñor Jefe económico ne esta provincia 
D. Bernabé Monforie, veciuo ce Logro
ño, haciendo proposición à la referida 

finca por la suma de 2,(‘00 pespitas y en 
cumplimiento de lo mandado por el ci
tado Sr. Jefe económico en decreto de 
30 d^ Jumo de 1870 se anunció quinta 
subasta bajó el tipo de las citadas 
2 000 pesetas: señalada esta para el 
dia 12 de Agosto del repelido año en 
el Boletín DÚm 746, se remató la indi
cada finca por 1). Esteban Crespo, ve
cino de San Vi ente de la Sonsierra, en 
la cantidad de 2.021 pesetas, cuya su - 
basta quedó nula desde la publicación 
del decreto de S. A. el Regente d I 
Reino de 23 de Junio del rt-ferido año, 
mandándose en su consecuencia por 
Orden de la Dire'‘cion g'm*^ral de Pro
piedades y Derechos del Estado de 50 
de Marzo de 1871 proceder á anunciar 
nueva licitricion, en cumplimiento de la 
quo tiene lugar esta quinta subasta por 
la cantidad de 7 600 pesetas 50 cénti
mos à que asciende el 30 por 100 de 
las 25 335 pesetas que sirvieron de ti
po para el primer remate.

Al propio tiempo que en esta capital 
se celebrará el remate en Madrid y 
Haro, en el mismo dia y hora.

Logroño 11 de Miyo de 1877 —El 
Comisionado de Ventas, Dario Yaldés.

Fiscalía de la Audiencia de Búr~ 
gos.—Circular.

En el dia de ayer recibí la circular 
del Exemo. Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo su focha 21 del corriente que 
á la letra dice;

«Entre las at"ibuciones que se con
fieren ylosdeb-res que se imponen a* 
Ministerio fiscal, por el art. 858 de la 
ley organica de Tribunales, descuella 
por su importancia, a la par que por su 
carácter sintético, hasla el puulo de 
cnoslituir el primero en orden de los 
muchos que aquel precepto compren
de, el de vigilar por el cumplimiento 
de las disposiciones de carácter obli
gatorio que so refieran á la admin stra- 
cion de justicia v reclamar su mas es
tricta observancia Encumpiimionto de 
esta prescripción legal, que tan direc- 
lamenlQ contribuye á determinar la fe

cunda misión de esta carrera del Es
tado, no ha escapeado en tiempo alguno 
la Fiscalía del Tribunal Supremo nin
guna clase de medidas, para que fuese 
constantemente obs^^rvada en todas las 
esferas á que ha alcanzado la acción 
del ropresenlanle de la lay, y de los 
intereses públicos ante los Tribunales 
de justicia; y el celo con que han co
adyuvado á este mismo fio los señores 
Fiscales de las Audiencias, y sus su
bordinados los Promotores, ha produ
cido siempre exc^bnles resuiládos. 
Pero la intervención de nuestro Minis
terio no se extiende á todos los juicios 
y actos de voluntaria jurisdicción, sien
do por lo común agena á la mayor 
parle de los procedimientos é inciden
tes, en los que, directa y principalmes- 

' le, se ventilan pretensiones de carácter 
individual y privado Las cuestiones 
relativas á las costas y gastos procesa
les, en la parle que se refiere á los de
rechos de la curia, son de esla nalura- 
leza. Y seguramente que reclaman ía 
vigilancia y la acción fiscal, por los 
abusos de lodo género á que se presta 
su exacción. Grandes son, por desgra
cia, los que el púb ico clamor señala, 
especialmente en el mas infimo grado 
de la gerarquia judicial: en ios Juz
gados municipales. La inspección me
nos eficaz que en ebos se ejerce, y la 
carencia de ioslruccien en la mayoría 
de los modestos y numerosos litigantes 
que á ellos concurren, privados, por 
|o común de la dirección de personas 
profesionalmenle obligadas á cierto gra
do de severidad é inteligencia, pública 
y moralmente responsables de sus con
sejos, exp'ican, en cierto modo, la de
plorable frecuencia y la normalidad 
escanddb-samenle sistemática con que 
se perpetran en muchos juzgados los 
excesos que motivan la presente circu
lar. Y no es, en general, la mala inte
ligencia de los aranceles, sino la cuasi 
impunidad (en projdos términos ba- 

, blando) lo que produce una no ioter-
rampida serie de exacciones ilegales y
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de estafas, cuyas exteosioo y conse
cuencias han de melirse, por el con
siderable DÍimero de actos y juicios, 
que en los Juzgados municipales se ce
lebran, por la humilde posición de la 
mayor parte de-las personas entre quie
nes se ventilan, y la escasa euantia de 
las cosas sobre que versan. Si se tu
viese que dar oidos á lo que de pú
blica fama se asevera, y la repetición 
de Lechos, en gran parte, justifica, po
dría decirse, enspleando una frase, no 
menos vulgar que gráfica y exacta, 
que los aranceles vigentes son, en no 
pocos Juzgados municipales del Reino, 
letra muerta: letra muerta el art. séti
mo del Real decreto de 19 de Julio de 
4871, según el cual, todos los que de
ben percibir derechos en los negocios 
judiciales, escribirán, y no en guaris
mos, al pie de su firma, los que de
venguen: letra muerta, los arlícu'os 
20 y 21, 75 y 76 del propio Real de
creto, con arreglo à los cuales, los Jue
ces, así como sus Secretarios, deben 
tener en cuenta, para graduar sos de
rechos, la cuantía y duración de los 
juicios verbales: letra muerta, en fin, 
los tres primeros artículos del Real de
creto de 31 de Marzo de 1875, que 
regula las costas de los juicios de faltas 
según el número de procesados, entre 
los cuales se establece una equitativa 
distribución. Para decirlo de una 
vei: ó diligencias amontonadas, con el 
objeto de devengar derechos no com
prendidos en ningún arancel vigente, o 
derechos excesivos, por el solo acto de 
los juicios verbales ó comparecencias. 
He aquí lo que, de ciencia propia, y 
siempre con relación á casos determina
dos y concretos, rara es la persona, 
que ha tenido que acudir á ciertos Juz
gados Municipales, que no afirma y 
propala, sin decidirse empero, como 
sucede por lo común desgraciadamente 
en España, á ejercitar la acción cor
respondiente. Y aun dado que baya 
exageración en este punto, que al cabo 
esta misma exageración sobre algo ten
dría que apoyarse, es deber del Minis
terio fiscal vigilar por el cumplimiento 
de los aranceles, como de carácter obli
gatorio; procurar por todos los medios 
su observancia, y deducir ante el^Tri- 
bunal competente las acciones que na- 
een de la infracción de esos mismos 
aranceles, y de los abusos, que con 
pretesto de ellos se cometan, con ar
reglo à ios artículos 413 y 547 y si
guientes del Código penal, y de coo- 
íormidad con los párrafos 13 y 7.’del 
art. 838 de la ley orgánica de Tribu
nales. Próximo ahora el periodo en que 
han de proveerse todas las F.scalias 
municipales de la Nación, me conside
ro en el ioescusable deber de concen
trar la atención de lodo el Ministerio 
fiscal del reino sobre este importantísi
mo asunto. La «lección de personas pa
ta el desempeño de aquellas, y las ex
citaciones- é instrucciones que se les 
ÇQOQQiqueB y diríjan, al tiempo de

•conferirles los nombramientos, cont r¡- 
buiráo, sin duda, à que los aranceleg 
municipales se cumplan y su inmorali
dad no lome asiento sobre la incuria 
de los unos, la ignorancia de los otros 
y el abatimiento de ánimo que entre 
los mas cunde. Al recto criterio de V. 
S. dejo la adopción de otras m^^didas 
para atcanzar este fin; entre las cuales, 
acaso la experiencia aconseje alguna 
de carácter permanente, que desde lue
go confío á su discreción y acierto; 
permitiéndome únicamente llamar su 
atención sobre la conveniencia de crear 
un completo servicio de inspt^ccion y 
vigilancia que trataré de unif irmar en 
toda Id Península é Islas adyacentes, á 
su debido tiempo. Puede V. S tener la 
seguridad, y ofrecerla á sus subordi
nados, de mi firme propósito de no re
troceder ante obstáculos de ningún gé
nero en el camino que inicia la pre
sente circular, y que à la eficaz coope
ración de los funcionario-? de la carre
ra, he de corresponder con sumo agra
do, encareciendo el mérito de sus ser
vicios al Gobierno de S. M. sin omitir 
tampoco, en otro caso, las demostra
ciones mas severas, dispuesto como me 
hallo á exigir eo la forma que corres
ponda, a quien quiera que se descuide 
ó falle, la responsabilidad consiguien
te. Del recibo de esta Circular se ser
virá V. S, darme el oportuno avisf», 
como asimismo de las instrucciones 
que en su consecuencia circule á los 
Promotores Fiscales de ese distrito, y 
cada tres meses de los resultados que 
obtenga la inspección especial que para 
este servicio cree.»

V. S. comprende la importancia de 
esta circular y la obligación estricta 
que todos tenemos de cumplir los debe
res que respectivamente nos impone. 
Estos son de dos clases. Uuos Lacen 
referencia á las propuestas y nombra
mientos de Fiscales municipales y sus 
suplentes, que deben verificarse para 
el bienio próximo y cuyas primeras 
operaciones han de tener lugar en los 
quince primeros dias del mes de Mayo.

Acerca de este servicio ya tengo da
das á V. S. las C'irrespondidoles ins
trucciones. Cúmpleme sin embargo 
ahora encarecer lo que ya había orde
nado para que, en las propuesla.s en 
lerna, procure V. S. incluir tan solo á 
personas, que á una moraudad y una 
probidad reconocidas y relevantes, reú
nan una gran integridad de carácter, la 
mayor ilustración posible, y cuanto 
sea dable, el conocimiento de los di be- 
res que lleva consigo el cargo que van 
á desempeñar.

En cuanto á los deberes de inspec
ción para evitar abusos en la designa
ción y percepción délos der*chosen 
los Juzgados municipales, V. S mejor 
que yo conoce los medios que podrán 
emplearse para conseguir el fin pro
puesto. Uiili elos V. S., teniendo en 
consideración las condiciones de los 
pueblos que furm ín ese Juzgado, el cá- 
rèçler de sus vecinos y la mIuscíoq e$- 

pecial en que V. S se halh. Además, 
y mientras que nuestro Jefe el Excelen
tísimo Sr. Fiscal del Tribunal Supremo 
determina otra cosa, podrá seguir» 
sirviéndole de instrucciones, las reglas 
que à continuación se espresan;

1 .’ Exigirá de los Fiscales munici
pales que en los 1res primeros dias de 
cada mes le remitan un estado en que 
consten separadamente los juicios por 
fallas y demás negocios en que haya 
intervenido, y que k-í hayan terminado 
en el raes anterior, las sentencias en 
ellos recaídas, y el importe de todas 
las costas devengadas, cobradas ó por 
cobrar.

2,’ Que los mismos Fiscales muni
cipales con referencia á los datos que 
obren en las Secretarias de dichos Juz 
gados, le remitan en el mismo término 
otro estado de los negocios de carácter 
civil terminados"én el m^s anterior, en 
que no haya intervenido el Ministerio 
Fiscal, conlensivos de la cantidad que 
se demanda ó el valor de lo que en 
ella se pi le, la sentencia recaída y las 
costas devengadas, percibidas ó por 
percibir.

5 * Respecto de las diligencias en 
que inlerveogan por delegación del Jua
gado de primera instancia, ó que de
ban pasar á éi, esté V. S. á la mira y 
procure averiguar si están anotados los 
derechos en la forma-, prevenida, si son 
excesivos, si .se han practicado actua
ciones ind bidas, y lodo aquello que 
c tnsidere conducente á conocer, paca 
reprimir en su caso, los abusbs cóme- 
lidos.

4 * Que presenten las querellas 
que correspondan contra los autores (1. 
«iir.hos abusos,- y en especial contra ios 
que hayan anotado ó percibido derechos 
excesivos, según los aranceles vigentes, 
úempre que sean justiciables ante los 
Jueces de primera instancia.

5 .* Que dé á esta Fiscalía parle 
detallado, al que se unan los compro-' 
banles necesarios, de lodos los hechos 
punibles que en el mismo concepto se 
cometan por los Jueces municipales y 
de los que corresponde conocer á la 
Sala dé lo criminal, con sujeción á lo 
dispuesto 60 el núm. 3.’ del art. 276 
de la ley sobre organización del podvr 
judicial.

6 .“ Y en fin que en los seis prima
ros dias de los meses de Enero, Abiil, 
Julio y Octubre de cada año, ioterio no 
t>e adopte otra determinación, remita 
esla Ftsca la un estado comprensivo de 
las causas que se ha, au incoado en el 
trimestre anterior sobie los abusos de 
que se trata, y que son qhjelo de la 
circular que en lapresenlese ir^n^jcribe.

Las instrucciones que^prece^ep bas
tan, á mi juicio, para que V. S, pueda 
llenar facilmeolsel servicio que exige 
el Exemo. Sr. Fiscal oel Tribunal su
premo en materia de tanta importancia. 
Coi.fío en que lo realizará V. S. con la 
actividad y celo que le distieguen, 4n 
dar ocasión á que se lo recuerde, y mu
cho menoB á que ms vea precisado á

emplear otros medios, siempre moles
tos y penosos á los que se ven en la du
ra precision de valerse de ellos, y mu
cho mas à los funcionarios contra quie
nes van dirigidos.

Dios guarde á V. S. nfuebos años. 
Burgos 26 de Abril de, 1877.-.Fran
cisco Salvá.—Sr. Promotor Fiscal del 
Juzgado de......

AYUNTAMIENTOS
Jubera.

Se halla vacante la secretaria de es
te Ayuntamiento dolada con 650 pe
setas pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos. -Los asni- 
ranles dirigirán sus solicitudes, en el 
término de quince días al Presidente 
de este municipio.

También esta vacante la j)ld2a de 
médico dé p'óbres de este pueblo, do
tada con 25(4 pesetas, por ta asistencia 
de una 4 30 familias; advirtiendo que 
el qu<} obleoga la plaza deberá residir 
en dsta'villa.

Jubera 6 de Mayo de 1877.-El Al
calde, Pedro Collado.

Anandós;
En Villamediana se vende una ha- 

.cienda^onsislente ew -&6- fanegaír* tierra 
b anpa regadle y 53 3d, ; se.cano,5 que 
anualmente producen cibnio ■'údce Ta
nt gas trigo; en Varios olivares de re
gadío que comientín 1.274 olivos, la 
casi loialidad granóos, eil btlériá pro
ducción, con vina',“libres lodos de la 
negrilla y todo bíeh cultivado; en dos 
molinos unidos de haiina y aceite: una 
excplepw bodega Vinaria con ocho cu
bas en que çaüeu mas ue mil cántaras; 

una cásd.
Véndese junio ó eo lotes.
Sobre su precio y demás Informará 

D. lorcuáio Garcia en Villaniediana.

Estando declarada obra d^ Jexto obli
gatoria para lódas las éscüelas dbí Rei
no y siendo múy confeíéhie que los 
profesores de ihsiruCcion primaria las 
a-ioplen para iaenseñanz.i dqsu^ alum
nos por lax máíéria^ úii.ies qqe ¿onlie- 
nlé la obra liluladá dManuai de agri
cultura y canilla Agraria» de D. Ale
jandro Olivan; los c¡laidos profesores 
pueden adquirirla si guslaq en las prin
cipales librerías de la córie y provincias

INTWSANTE
En el almhcén dé hierro sito 

en la plaza dd Mercado núm . 13, 
sé vende bíeri^ cuchillero â 15 
reales arroba y 5 cuartos libra.

Á LOS ^ÈfWRËSALCÂÊDES.

ñ sn disposición los 
expedientes de,sub-§idiÓ indus- 
,rial mandados formetr en orden 
publicada en.ei Bi^le^n ¡númi. 54* 
Prech», medio realpíiego.

Reclamándolos ée envían A
vuelta de Correo, *
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EXPOSICION VINICOLA. 3 -
■............... - ----------  ---------- ---- B^BEn^BBnBBSROKBBBBn

Nú mero ■ ■ í,-
Pro lucto remitido- /

ne.st!uo que se les ha dado
por acuerdo de la Comisión.

órden. Partido judicial. expositores. Número 
deAyuntamiento. NOMBRE. Para 1.a

Para el
J lirado.

Para el en------------ -----------------—_ « -_______________ botellas. bajas. ■ instala
ción. sayo en esta

130
131
132
133
134
135
136

Haro.. * 
» 

» 
))

/S^uma anlerior. . . . 1020 20 370 526 104
. Abalos.. . . , , 

» 
»
Ï) 
))

. D. Tomás Arcos.
Ü. Eulogio Bajo.
D. Felix Lizaranzii.
I). Alanasio Rangua. 
Ü. Solero IratJier.

Vino tinto de pasto

> >

■ 1
1
1
2

1
1 
1
2

0
0 
0
0

0
0
0 
0

»
» » 

»
D. Juan Fiancisco ürbina.
D José del Rio.

í >
))

1
1

1
1

0
0

0
0137

138
» > D Hipólito Ruiz Tejada. > í 1 4 1J 0 0

139
140
141
142
143

)) » O. Eugenio Olana Ruiz 5 » 1 1 0 0»
»

))
»

D. Baldomero Rangua.
D. Tomás Alonso.

99 i
1

1
1

0
0

0
0

» » 1>. Venancio Martínez. J » 1 1 0 0
» » D. Joaquin Tejada. 9 9 1 1 0 0

144 > »
»

h. Lorenzo RuiZ F-roandez, 
l) Romualdo ttamirez í ) I 1

0
0

0
0

145 > » O. Gregorio Maitiuez. 9 9 1 1 0 0
146 » » D Loreuzo Ru>z ferez 1 1 0 0
147
148

» » Ü. Domingo íradier. /9 1 1 • 0 0
7) » D. JudO Fé^roandez. 99 1 1 0 0

149
150

»
» )) 

»
D. Primiiivo Aparicio 
D. Sdlurnioo Tejada. , >

1
1

1
1

0
0

0
0

151 » 0 D. León Rmz Fernandez. 99 z 0 0
152 » » 1). Vdleulin F mandez. } » 2 2 0 0
153 » » D. Juan Ruiz Fernandez. 9 9 1 1 0 0
154

155

n
)) 
» 
))

»
»
0 

Angunciana..........

Sres. F. de Navarrele.
Los mismos.
Los mismos.

D. Jusio Diez Oscariz.

Vino Medóc.
Vino blanco seco.

Vico tinto de pasto.

1
5
5
6

1 
1
1 
i

0
4
4
4

0 
0
0
1

156
157

» 
» 
» 
» 
»

n 
» 
»

Briñas...................  
»

El mismo.
El mismo.
El mismo.

D. Agapito Ldvega.
Eximo. dr.D Maitin Tosanlos.

Mosto.
Vino Menée. 
,, blanco, 
j,. Tinto de pasto.

b
6
6
6
8 0

1
1
1
1
5

4
4
4
4 .
4

1
1 /
i

*

158
>
» 
»

» 
Briones. . .

))

El mismo.
Exemo. br. Marqués de S. Nicolás. 

El mismo.

” »,
Clarete.

Tinto de pasto 1 “

o
8
8

Ô
3
3

4
4
4 *

159 » » D. Miguel Gobantes.
Q & 

», ,, 2. 8
18

3
13

4
160 0 )) ). Hilario Ruiz 4 1
161 » » J. Beuilo Herreros. 12 7 4 1
162 » 0 ). Peuro Gil Ponce de León »> 6 1 

4 4 1
163
164

»
»

>
»

ü. Félix CasiiLjaua. 
J. Nicolás Ainurza.

99

9 9

0
18

1
15

4
4

1
1

165 > 0 ). Leonardo Orive. )t 6 1 4 , 1
166 » 0 D Máximo Francia. '■ ■ 6 1 4 ;i
167
168

»
» »

0
ij. Marianu Gobantes.
Ü. Cayetano Suso

99

99

6
18

1 rota.

1
15

4
4

1
■ '"I

1^ > » D. Leopoldo Ponce de León. 6 1 
4 4 .'B "

170 » » 9 Judiia Viiiod s. 9 9 0 1 4 1
171 » » D Cesáreo y Maiíd Ponce de León 9 9 6 p

1 4 1
172 » D. Vicente SUsO. ,, 0 4 ; . 1
173
174

175
176

177

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
0
0
0
0 
» ■

>
))

D. Dionisio ï>uso.
D. Faustino Ventrosa.

El mismo.
[). Roman Joarra.
u. Ensebio Quiucoces.

El luiMOu.
). Cesáreo Bdouelos.

El misino.
El mismo.

99

» 9

9 9

,, Blanco de pasto.
,, Timo de pasto.

9 9

,, Clarete de pasto.

„ Tinto de pasto 1 “

12
12
12

6
6

12
6
6
6

1 rota.

t rola.

7
6
7
1
1
7
1
1
1

4
4
4
4 .

4
4
4
4

1
' 1

1
-.0

1
'1

-1
3
1

178 » > ) Felipe Gobantes. o ,, „ 2. 6
6 
8 O

1 4 1
179

» 0
0

). Fiancisco .-uluela.
El mismo.

9 9

4 “
i
3 1?

4
4

1 
. <

180 » . 1). Canuio Batanzalegui. o
0 !

0
3
1

4 . • ■ 1
Í8i
182

»
» (

. í
’asa-lareina. . . . *

jxemo. br ¿Marqués del Puerto. 
). Fermín Saiazdr.

>>
9 •

o
4 z

4
3 i

1 
0

183 » » L>. Paula.eon Sa azar. 99 4 
L

1 3
184 » > L). Enrique ue la Guar n’a 9 > 4 

z
1 i 3 -.0

185 » » 1). Abloüio de la Guardia. J 9 4 
A

1 3
186 )) . 1). Bouiíaeio Oiañcs. 99 4 z 1 3 0
187 » 0 í . Cándido Rueda 9^ 4

4
1 3 0 5

188 » 0 c I. Justo Roldan. 99 1 3 ' 0
189 » 0 1 . Bernardo Oi liz; 4 

£ 1 3 0
190
191
192

» c
» c
»

astañare» Rioja B 
ihuri................. L)

. D

. Frdiicisco Neguerusla.
. .Nemesio Arroyo.

Nicomedes Gonzalez.

9 9

,, Ojo de gallo 
., TimmIo de pasto.

4
6
6 
c

1
1
1

3
• 4

4

0
1
1

193 » » B fedro Salinas * J I 1 4 * 8
194 »

»
. O
0

Saturnino triarle, « 
El iinsmo.

99

99

0
6 i
1 !

1
1
1

4
4
0

1 1 
1 1 

1
Suma y sigue, 1429 (1

23 533
i
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Producto remitido. Destino que se lea ha dado
Número por acuerdo de la Comisión.

de

Ayuntamiento.
EXPOSITORES. NOMBRE.

Númerol 
de 

botellas. BAJAS.
Para la 
instala- Para el

Para el en
sayo en esta

órden. Partido judicial. cion. Jurado. Capital.

Suma anterior. . . 1429 23 535 729 144

195 Haro. 3ihuri.................... 0. Ignacio Garcia. lOVino claro común. 7 Q 4 1
El Qiistuo. Ij „ tinto de pasto. 1 • 1 0 0

196 » . I). Lúeas Valderrama. ¡1 6 1 4 1
197 » » 1 ). Sandalio Garcia. H 1 1 0 ü

El mismo. □aro común» 1 » 1 0 0
198 » » 1 ). Manuel Isasi. ¡ 6 1 4 1

El mismo. 9jo de gallo. 1 1 0 0
199 » » ). Felipe Gomez. ,» 6 1 4 1
200 » » ). Benito del Val. » 7 6 1 4 1
201 » » ), Agapilo Cantera. », 6 1 4 1
2Ô2 » » ). Junan Mendoza. 1 1 0 0
205 » » ). Segundo Fernandez. ,, 6 1 4 1
204 » 7) L). Fe fx Isdsi. 7 2 4 1
205 » » ). Roque Mendoza. Claro común. 6 1 rota i 4 0
206 )) )) D.“ Isabel Uriarte. 1 1 0 0
207 » 7) D. Félix Saenz. 2 2 0 0
208 » Cuzcurrita............ Exemo. Si . l). Manuel Angulo Ba Claret de pasto. 1875. 8 5 4 1

ilesleros. ,, ,, 1876. 8 3 4 1
209 » D. Simeon Rubio. „ «87«. «6 1 vacia. 10 4 1
210 » » D. Victor Rubio. ,» „ <B"6 8 1 vacia. 2 4 1
211 » » ü. Venancio del Val Orliz. ,, Mosto de I8S6. 6 1 4 1
212 » w D. Pedro saenz de Zaetigui. ,, Ojo gallo 1876. 8 5 4 1

El mismo. ,, Clarete. 11176 8 5 4 1
215 a » D. Pearo Angulo Solache. ,,Mosto ojo gallo 1876 8 1 vacia. 2 4 1
214 » » D. Rafael Oriiz Soióizano. ,, Mosto clarete 1876 8 3 4 1

El misino. ,, ,, Superior 1876. 8 3 4 1
El mismo. Vino clarete de 1875 8 3 4 1

215 » » D. Peuro Angulo Rubio. Clarete de pasto. 6 1 4 1
216 » » U Joaquin G. Esléí'ani. Vino espumoso. 6 2 4 0

El mismo. ,, Fino de pasto 1873. 8 3 4 1
El mismo. „ ». », 1876 8 1 vacia. 2 4 1

217 » 7) Sra. Marquesa de Lazan. Vino M^dóc de 1867 8 3 4 1
La misma. ,, Blanco de 1872. 6 1 4 1
La misma. ,, Tempranillo 1876. 10

1 vacia.
5 4 1

318 » 9 D. José Delgado Martinez. ,, Clarete de 1876. 16 10 4 1
El mismo. „ Ojo gallo de 1876. 8 3 4 1

219 » » D Hilarión M..* de Rozas. Mo to Clarete de 1876. 8 3 4 1
El mismo. cosechado en Tormantos 8 3 4 1
El mismo. », Lijo galio en id. 5 0 4 1

220 » Fouzaleche........... 0 Leandro Uerran Valluguera. Vino clarete de pasto. 8 3 4 1
221 » 7) D Formerio Urna bulauto. 24 19 4 1
222 » 77 D.'" Casta Castnlo yCasiiilo. , » 8 3 4 1
223 » » L). Anselmo del Castillo. 8 3 4 1
224 » 77 Ü. Domingo Ayala Caballero. 7» 8 3 4 1
225 » » D. Marcos Castillo Caballero. 8 3 4 1
226 P » D. Félix Aya a Caballero. 8 .3 4 1
227 » » D. Romualdo López Corcueral. > » 8 r rola. 2 4 1
228 » )) Ü. Inocencio Martínez. 8 3 4 1
229 » Q D. Fe ipe V Igañun Guivilondo. ? 7 8 2 4 1
250 » » D Nico.ás Ayala Caballero. 8 5 4 1
231 » 77 D. Fernando Salinas Valderrama. 8 3 4 1
232 » » Ü. Francisco Orlun Vallngera. 8 3 4 1
233 » Gimileo................ D. Antonio de Zarate Garcia. Vino tinto de pasto. 8 5 4 1
254 » 77 !)• Juana Argudo. 8 5 4 1
255 » 77 D. Pío Blarco üralde. 8 3 4 1
236 10 » D Antonio Riiiz Martinez. 8 5 4 1
257 » » D, Julian Argudo Murilio. *» 8 5 4 1
238 » » D Nicanor Arguoo Murillo. 8 1 de menos 2 4 1
239 » Haro....................... D. Dionisio del Prado. Aguardte. anisdo. doble 6 1 4 1

El mismo. Anís de Haro. 6 1 4 1
El mismo. Anisete fino. 6 1 4 1
El mismo. Licor de guinda. 6 I 4 1

240 » 77 D. Pablo Fernandez. Vino tinto de pasto. 8 3 4 1
241 » » D. Benito M.’ Vivanco. 8 3 4 1
242 > » D. Gregorio Saenz Sta. Maria. 8 3 4 1

El mismo. Clarete de pasto. 8 5 4 1
243 > » D. Cesáreo G. de Heredia. Tinto de pasto. 16 ’ 11 4 1
244 » ’ » D. Antonio de Miranda. 6 1* rola. 1 4 1
245 » » D. Vicente Fernandez Mariaca. 8 5 4 0
246 s » D. Carlos Ruiz del Castillo. 6 1 4 1
247 » » Sociedad Campo y Compañía. Aguardiente seco. a 2 0 1

La misma Anisado. 2 2 0 0

248
Ochànduri........... D. Eusebio Marron. Vino tinto tempranillo. 6 1 4 1

» » D. Martin L iva. 6 1 rota. 1 4 0
219 » » D. Rendo Ruiz. 6 1 4 1
250 » » D. Pedro Marron 6 1 4 1
251 » Ollauri................ Sr. Marqués de Teran. Tinto de pasto de 1875 24 19 4 1

El mismo. „ „ de 1876. 24 19 4 1

Suma y sigue. .. , 2020 35 773 «005 209

EST. IIP' DS F, MKWÜ.

SGCB2021


